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VISTO
El expediente EX-2026-00485245- -UNC-ME#FA referido a la solicitud de licencia con goce de haberes de la Prof. Eva DA
PORTA (Legajo Nº 37.681) desde el 20 al 24 de julio de 2026.

Y CONSIDERANDO:

Que dicha licencia se solicita para participar de la Preconferencia ALAIC “Miradas feministas sobre el campo de la
comunicación en América Latina”, a celebrarse los días 20 y 21 de julio de 2026 en la ciudad de Monterrey, México y en el
Congreso de ALAIC a desarrollarse los días 22, 23 y 24 de julio en la misma ciudad.

Que el Área Personal y Sueldos informa sobre la situación de revista de la peticionante.

Que la licencia solicitada puede encuadrarse en lo dispuesto en el Art. 3° de la RR 1600/2000.

Que la Secretaría Académica emite opinión favorable al pedido.

Por ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Otorgar licencia con goce de haberes a la Prof. Eva DA PORTA (Legajo Nº 37.681) durante el período
comprendido entre el 20 al 24 de julio de 2026 para participar de la Preconferencia ALAIC “Miradas feministas sobre el campo
de la comunicación en América Latina”, a celebrarse los días 20 y 21 de julio de 2026 en la ciudad de Monterrey, México y en
el Congreso de ALAIC a desarrollarse los días 22, 23 y 24 de julio en la misma ciudad, encuadrándose la misma en el Art. 3° de
la RR 1600/2000.

ARTÍCULO 2º: La peticionante deberá tomar contacto con el Área de Personal y Sueldos para informar medio de transporte y
lugar de residencia transitoria a los fines de generar la correspondiente cobertura de asistencia al viajero, de manera presencial o
escribiendo a personalysueldos@artes.unc.edu.ar.

ARTÍCULO 3º: Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a Secretaria Académica, al Departamento Académico de Cine y
Artes Audiovisuales, al Área de Asuntos Académicos y al Área de Personal y Sueldos. Notificar a la solicitante. Cumplido,
archivar.
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